
Guayaquil, 28 de Septiembre de 2020 

Señor 

RUBEN AUGUSTO GUERRERO NEGRETE 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta general extraordinaria de accionista de la 

compañía VIDA SALUDABLE DOCVISA S. A. Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

PRESIDENTE de la misma por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones que 

constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual. 

El estatuto social dela compañía consta enla escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, el 25 de Agosto de 

2014, e inscrita el 24 de septiembre del 2014. 

Atentamente, 

1 
RUBEN MA! UERRERO ASPIAZU 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía VIDA SALUDABLE DOCVISA S.A., para 

el cual he sido elegido. Guayaquil, 28 de Septiembre de 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:32.603 

FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VIDA 
SALUDABLE DOCVISA S.A., a favor de RUBEN AUGUSTO 
GUERRERO NEGRETE, de fojas 79.569 a 79,572, Libro Sujetos 
Mercantiles número 13.672. 
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DEIJCANTON GUAYAQU 
Guayaquil, 19 de octubre de 2020 

REVISADO POR y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de MÓ establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0289950 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


